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RESOLUCIÓN RCP-253-2024 

El Consejo Politécnico de la Escuela Politécnica Nacional 

Considerando, 

 

 

Que  el artículo 228 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 

“El ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera 

administrativa se realizarán mediante concurso de méritos y oposición, 

en la forma que determine la ley, con excepción de las servidoras y 

servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y 

remoción. Su inobservancia provocará la destitución de la autoridad 

nominadora”; 

Que  el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 

“El Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y 

modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y 

mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de 

acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley 

regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema 

nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los 

niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia 

docente”; 

Que  el artículo 355 de la Carta Fundamental, establece: “El Estado reconocerá 

a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 

régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se 

reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la 

autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. 

Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el 

derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 

gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 

transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, 

tecnología, cultura y arte. (…)”; 

Que el artículo 6 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior, 

establece: “Derechos de los profesores o profesoras e investigadores o 

investigadoras. - Son derechos de las y los profesores e investigadores de 

conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: (…) c) Acceder 

a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice 

estabilidad, promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito 

académico, en la calidad de la enseñanza impartida, en la producción 
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investigativa, en la creación artística y literaria, en el perfeccionamiento 

permanente, sin admitir discriminación de género, etnia, ni de ningún 

otro tipo; además a tener posibilidades de acciones afirmativas; (…)”; 

Que el artículo 17 reformado de la LOES, señala: “El Estado reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 

establecidos en la Constitución de la República (…)”; 

Que el artículo 18 reformado de la LOES, determina: “Ejercicio de la 

autonomía responsable.- La autonomía responsable que ejercen las 

instituciones de educación superior consiste en: a) La independencia 

para que los profesores e investigadores de las instituciones de educación 

superior ejerzan la libertad de cátedra e investigación; b) La libertad de 

expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley; 

c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en 

el marco de las disposiciones de la presente Ley; d) La libertad para 

nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores o 

investigadoras, las y los servidores, y las y los trabajadores, atendiendo 

a la alternancia, equidad de género e interculturalidad, de conformidad 

con la Ley; e) La libertad para gestionar sus procesos internos; f) La 

libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. 

Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se observarán los 

parámetros establecidos por la normativa del sector público; g) La 

libertad para adquirir y administrar su patrimonio en la forma prevista 

por la Ley; h) La libertad para administrar los recursos acorde con los 

objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la 

institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca 

la Ley; e, i) La capacidad para determinar sus formas y órganos de 

gobierno, en consonancia con los principios de alternancia, equidad de 

género, transparencia y derechos políticos señalados por la Constitución 

de la República, e integrar tales órganos en representación de la 

comunidad universitaria, de acuerdo a esta Ley y los estatutos de cada 

institución. El ejercicio de la autonomía responsable permitirá la 

ampliación de sus capacidades en función de la mejora y aseguramiento 

de la calidad de las universidades y escuelas politécnicas. El reglamento 

de la presente ley establecerá los mecanismos para la aplicación de este 

principio”; 

Que  el artículo 47 reformado de la LOES, determina: “Órgano colegiado 

superior.- Las universidades y escuelas politécnicas públicas y 

particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un 
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órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, 

representantes de los profesores y estudiantes (…)”; 

Que  el artículo 70 reformado de la LOES, establece: “Régimen Laboral del 

Sistema de Educación Superior. - (…) Las y los profesores, técnicos 

docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia 

y demás denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas 

de educación superior, son servidores públicos sujetos a un régimen 

propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón 

del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará 

las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 

perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, 

jubilación y cesación (…)”; 

Que  el artículo 91 reformado ibidem, determina: “Selección y Ejercicio de 

docencia e investigación sin limitaciones. - Para la selección del personal 

académico, así como para el ejercicio de la docencia y la investigación en 

las instituciones del Sistema de Educación Superior, no se establecerán 

limitaciones que impliquen discriminaciones derivadas de su religión, 

etnia, edad, género, posición económica, política, orientación sexual, 

discapacidad o de cualquier otra índole, ni éstas podrán ser causa de 

remoción, sin perjuicio de que el profesor o la profesora e investigador o 

investigadora respete los valores y principios que inspiran a la 

institución, y lo previsto en la Constitución y esta Ley. Se aplicarán 

medidas de acción afirmativa de manera que las mujeres y otros sectores 

históricamente discriminados participen en igualdad de oportunidades 

en los concursos de merecimientos y oposición”; 

Que  el artículo 149 reformado de la LOES, establece: “Tipología y tiempo de 

dedicación docentes. - Las y los profesores e investigadores de las 

universidades y escuelas politécnicas serán: titulares, invitados, 

ocasionales, honorarios y eméritos. La dedicación podrá ser: a tiempo 

completo, a medio tiempo y a tiempo parcial; y, previo acuerdo, exclusiva 

o no exclusiva. La dedicación a tiempo completo será de cuarenta horas 

semanales; a medio tiempo de veinte horas semanales; y, a tiempo parcial 

de menos de veinte horas semanales. Las y los profesores e investigadores 

titulares podrán ser principales, agregados o auxiliares. Las y los 

profesores e investigadores podrán desempeñar simultáneamente dos o 

más cargos en el sistema educativo, público o particular, siempre y 

cuando la dedicación de estos cargos no sea a tiempo completo y no afecte 

la calidad de la educación superior. El Reglamento de Carrera y Escalafón 

del Profesor e Investigador de las instituciones de educación superior, 
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normará los requisitos y los respectivos concursos, así como la 

clasificación y las limitaciones de los profesores”; 

Que el artículo 152 reformado de la LOES, señala: “Concurso público de 

merecimientos y oposición. - En las universidades y escuelas politécnicas 

públicas, el concurso público de merecimientos y oposición para acceder 

a la titularidad de la cátedra deberá ser convocado a través de al menos 

dos medios de comunicación escrito masivo y en la red electrónica de 

información que establezca el órgano rector de la política pública de 

educación superior, a través del Sistema Nacional de Información de la 

Educación Superior del Ecuador y en los medios oficiales de la 

universidad o escuela politécnica convocante. Los miembros del jurado 

serán docentes y deberán estar acreditados como profesores titulares en 

sus respectivas universidades y estarán conformados por un 40% de 

miembros externos a la universidad o escuela politécnica que está 

ofreciendo la plaza titular (…)”; 

Que  el artículo 4 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior establece: “Tipos de 

personal académico.- Los miembros del personal académico de las 

universidades y escuelas politécnicas son titulares, ocasionales, 

invitados, honorarios y eméritos. Los titulares son aquellas personas que 

ingresan a la carrera y escalafón del profesor e investigador del sistema 

de educación superior, mediante concurso público de merecimientos y 

oposición y se categorizan en auxiliares, agregados y principales. Son 

miembros del personal académico no titular los ocasionales, invitados, 

honorarios y eméritos, quienes no ingresan a la carrera y escalafón del 

profesor investigador del sistema de educación superior. La condición de 

titular garantiza la estabilidad laboral de conformidad con la ley”; 

Que  el artículo 40 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior, señala: “Ingreso a la 

carrera por concurso público de merecimientos y oposición. - Se podrá 

ingresar a la carrera únicamente mediante concurso de merecimientos y 

oposición para las categorías y niveles de: auxiliar 1, agregado 1 y 

principal 1. El concurso evaluará y garantizará la idoneidad de los 

aspirantes y su libre acceso bajo los principios de transparencia y no 

discriminación. La universidad o escuela politécnica podrá conceder 

puntaje adicional en la fase de méritos del concurso, al personal 

académico ocasional que haya laborado como tal en la institución de 

educación superior, por más de cinco (5) años, consecutivos o no. Se 

aplicarán acciones afirmativas de manera tal que las mujeres y otros 
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grupos históricamente discriminados participen en igualdad de 

oportunidades”; 

Que  el artículo 42 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior, establece: “El concurso 

público de merecimientos y oposición será autorizado por el órgano 

colegiado superior a solicitud de la unidad académica correspondiente, 

siempre que exista la necesidad académica y se cuente con los recursos 

presupuestarios suficientes; 

Que  el artículo 43 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior, determina: “Fases del 

concurso público de merecimientos y oposición.- El concurso público de 

merecimientos y oposición se ejecutará en dos fases, cuyo proceso será 

definido por la universidad o escuela politécnica en ejercicio de su 

autonomía responsable. (…) En la fase de méritos, las universidades y 

escuelas politécnicas en ejercicio de su autonomía responsable, podrán 

otorgar puntos adicionales por reconocimiento profesional, obras 

relevantes, publicaciones en revistas que se encuentren indexadas en 

bases de datos internacionales de reconocido prestigio; así como también 

por la valoración del impacto de publicaciones medido a través de 

indicadores bibliométricos basados en citaciones, cuyos mecanismos de 

valoración serán establecidos por las universidades y escuelas 

politécnicas. Los exámenes, las evaluaciones, documentos habilitantes y 

los resultados obtenidos en todas las fases deberán ser publicados en el 

portal web de la universidad o escuela politécnica y comunicados a los 

postulantes”; 

Que  el artículo 45 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior, señala: “En las 

universidades y escuelas politécnicas la convocatoria deberá realizarse 

en la forma establecida en la Ley Orgánica de Educación Superior y será 

realizada por el órgano establecido en los estatutos de las universidades 

o escuelas politécnicas. La postulación y participación será gratuita. Los 

únicos documentos de los cuales se solicitará su certificación legal serán 

los títulos obtenidos en el extranjero que no se encuentren registrados 

por el Órgano Rector de la Política Pública de Educación Superior. La 

convocatoria, que deberá efectuarse con al menos quince días de 

anticipación, incluirá los requisitos, la categoría y remuneración del 

puesto o puestos objeto del concurso acorde a lo establecido en el 

presente Reglamento, el campo de conocimiento en que se ejercerán las 
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actividades académicas, el tiempo de dedicación, así como el cronograma 

del proceso e indicación del lugar de acceso a las bases del concurso”; 

Que  el artículo 52 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior, señala: “Autoridad 

nominadora. - La autoridad nominadora del personal académico titular y 

del personal académico no titular honorario y emérito, es el órgano 

colegiado superior de la universidad y escuela politécnica; (…)”; 

Que  el artículo 59 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior, determina: “Ingreso al 

escalafón.- Se ingresa al escalafón de la carrera académica tras haber 

ganado el respectivo concurso público de merecimientos y oposición y 

haberse posesionado del cargo. Los concursos públicos de merecimientos 

y oposición del personal académico que convoquen las universidades y 

escuelas politécnicas, se realizarán para el ingreso al nivel 1 de cada 

categoría”;  

Que  del artículo 30 al 45 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico de la Escuela Politécnica Nacional se encuentra normado lo 

referente a los concursos públicos de merecimientos y oposición para el 

Personal Académico Titular;  

Que  el Estatuto de la Escuela Politécnica Nacional fue aprobado por el Consejo 

de Educación Superior mediante Resolución No. RCP-SO-40-414.2013 

de 16 de octubre de 2013, y su reforma mediante Resolución RPC-SO-

41-No. 739-2019 de 27 de noviembre de 2019,  

Que  el artículo 19 del Estatuto de la Escuela Politécnica Nacional determina: 

“El Consejo Politécnico es el órgano colegiado superior de la Escuela 

Politécnica Nacional y se constituye en la máxima autoridad de esta 

institución de educación superior (…)”; 

Que  el artículo 21 del Estatuto de la Escuela Politécnica Nacional establece 

que son funciones del Consejo Politécnico, entre otras: “e) Dictar, 

reformar, derogar e interpretar los reglamentos generales y especiales, así 

como tomar las resoluciones que creen o extingan derechos y 

obligaciones en el ámbito institucional”; 

Que  el artículo 71 del Estatuto de la Escuela Politécnica Nacional determina: 

“El personal académico de la Escuela Politécnica Nacional está 
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conformado por profesores e investigadores, quienes podrán ser: 

titulares, invitados, ocasionales, honorarios y eméritos. La dedicación del 

personal académico podrá ser: a tiempo completo, a medio tiempo y a 

tiempo parcial. La dedicación a tiempo completo será de cuarenta horas 

semanales; la de medio tiempo de veinte horas semanales; y, la de tiempo 

parcial de menos de veinte horas semanales. Adicionalmente, la 

dedicación del personal académico podrá ser exclusiva, para lo cual se 

requerirá un acuerdo expreso entre la institución y el profesor o 

investigador. Los profesores e investigadores titulares podrán ser 

principales, agregados o auxiliares. Los profesores e investigadores de la 

Escuela Politécnica Nacional podrán desempeñar simultáneamente dos o 

más cargos en el sistema educativo, público o particular, de los cuales 

solamente uno podrá ejercerse con dedicación a tiempo completo, 

siempre que no se afecte la calidad de la educación en la Escuela 

Politécnica Nacional. El Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico de la Escuela Politécnica Nacional normará los requisitos para 

el ingreso y promoción, los respectivos concursos, la clasificación, así 

como la planificación y evaluación de actividades del personal académico; 

Que  el artículo 73 del Estatuto de esta Institución de Educación Superior 

establece que los profesores o investigadores titulares agregados o 

auxiliares deberán ganar el correspondiente concurso público de 

merecimientos y oposición para acceder a la titularidad de la cátedra; 

Que  el artículo 74 del Estatuto de la Escuela Politécnica Nacional establece: 

“Para la selección del personal académico, así como para el ejercicio de 

la docencia y de la investigación, no se establecerán limitaciones que 

impliquen discriminaciones derivadas de su religión, etnia, edad, género, 

posición económica, política, orientación sexual, discapacidad o de 

cualquier otra índole, ni éstas podrán ser causa de remoción, sin 

perjuicio de que los miembros del personal académico respeten los 

valores y principios que inspiran a la Institución. Se aplicarán medidas 

de acción afirmativa de manera que las mujeres y otros sectores 

históricamente discriminados participen en igualdad de oportunidades 

en los concursos de merecimientos y oposición (…)”; 

Que   el artículo 75 del Estatuto de la Escuela Politécnica Nacional establece: 

“Son derechos de los profesores e investigadores de la Escuela Politécnica 

Nacional: (…) c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos 

directivos, que garantice estabilidad, promoción, movilidad y retiro, 

basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza impartida, 

en la producción investigativa y en el perfeccionamiento permanente, sin 
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admitir discriminación de género, etnia, ni de ningún otro tipo; además, 

tendrán derecho al ejercicio de acciones afirmativas, cuando 

corresponda”; 

Que  mediante Resolución Administrativa No. 021-2024-R, de 23 de octubre 

de 2024, el Rector de la Escuela Politécnica Nacional, en ejercicio de sus 

atribuciones, aprobó el “Instructivo para los Concursos Públicos de 

Merecimientos y Oposición del Personal Académico Titular de la Escuela 

Politécnica Nacional”; 

Que  una vez que se contó con las respectivas solicitudes de autorización para 

la convocatoria y la realización de los concursos públicos de 

merecimientos y posición para vincular personal académico titular, a 

través de memorando Nro. EPN-VD-2024-3720-M, de 16 de diciembre de 

2024, la Vicerrectora de Docencia de esta Institución de Educación 

Superior, en cumplimiento al numeral 3 del Instructivo para los 

concursos públicos de merecimientos y oposición del personal académico 

titular de la Escuela Politécnica Nacional, remitió el informe de 

factibilidad elaborado por el Vicerrectorado de Docencia en coordinación 

con el Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Vinculación;  

Que  a través de memorando Nro. EPN-DTH-2024-4928-M, de 16 de diciembre 

de 2024, la Dirección de Talento Humano, en cumplimiento al numeral 4 

del Instructivo para los concursos públicos de merecimientos y oposición 

del personal académico titular de la Escuela Politécnica Nacional, remitió 

la propuesta de convocatoria, las bases del concurso y cronograma, 

elaborados en coordinación con la Secretaría General, para conocimiento 

y autorización de Consejo Politécnico; 

Que  una vez que se cuenta con la documentación de soporte,  y de 

conformidad a lo dispuesto en la Constitución de la República del 

Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, su Reglamento 

General, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico 

del Sistema de Educación Superior, el Reglamento de Carrera y Escalafón 

del Personal Académico de la Escuela Politécnica Nacional, y en 

cumplimiento al “Instructivo para los Concursos Públicos de 

Merecimientos y Oposición del Personal Académico Titular de la Escuela 

Politécnica Nacional”; el Consejo Politécnico en ejercicio de sus facultades 

y atribuciones, establecidas en la normativa vigente; 

RESUELVE 
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Artículo 1.- Autorizar la convocatoria para la realización de los concursos 

públicos de merecimientos y oposición para vincular al Personal Académico 

Titular Auxiliar Nivel 1, Grado 1, con dedicación a Tiempo Completo, a la 

Escuela Politécnica Nacional, de conformidad a lo siguiente: 

 

Facultad Departamento 
Campo amplio de 

conocimiento 
Campo específico 
de conocimiento 

Área requerida por el 
Departamento 

Número 

de 
vacantes 

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

DEPARTAMENTO DE 

ECONOMÍA 
CUANTITATIVA 

Ciencias sociales, 

periodismo, 
información y 

derecho 

Ciencias sociales y 

del 
comportamiento 

Economía 2 

DEPARTAMENTO DE 

MATEMÁTICA 

Ciencias naturales, 

matemáticas y 
estadística 

Matemáticas y 

estadística 
Matemática 4 

FACULTAD DE 
CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS 

Administración 
Educación 
comercial y 

administración 

Gestión financiera 1 

Ingeniería, 

industria y 
construcción 

Industria y 
Producción 

Producción industrial 3 

DEPARTAMENTO DE 
ESTUDIOS 

ORGANIZACIONALE
S Y DESARROLLO 

HUMANO 

Administración 

Educación 

comercial y 
administración 

Administración 2 

FACULTAD DE 
INGENIERÍA DE 

SISTEMAS 

DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA Y 

CIENCIAS DE LA 
COMPUTACIÓN 

Tecnologías de la 
información y la 

comunicación TIC 

Tecnologías de la 
información y la 

comunicación 

Ciencias 

computacionales 
4 

Sistemas de 

información 
2 

Software 4 

FACULTAD DE 

INGENIERÍA 
ELÉCTRICA Y 

ELECTRÓNICA 

DEPARTAMENTO DE 

AUTOMATIZACIÓN Y 
CONTROL 

INDUSTRIAL 

Ingeniería, 

industria y 
construcción 

Ingeniería y 
profesiones afines 

Electrónica y 
automatización 

6 

DEPARTAMENTO DE 

ELECTRÓNICA, 
TELECOMUNICACIO

NES Y REDES DE 
INFORMACIÓN 

Ingeniería, 
industria y 

construcción 

Ingeniería y 
profesiones afines 

Desarrollo y análisis de 

software y aplicaciones 
1 

Telecomunicaciones 1 

DEPARTAMENTO DE 
ENERGÍA 

ELÉCTRICA 

Ingeniería, 
industria y 

construcción 

Ingeniería y 

profesiones afines 
Electricidad y energía 6 

FACULTAD DE 
INGENIERÍA EN 

GEOLOGÍA Y 
PETRÓLEOS 

DEPARTAMENTO DE 
GEOLOGÍA 

Ciencias naturales, 

matemáticas y 
estadística 

Ciencias Físicas Ciencias de la Tierra 2 

DEPARTAMENTO DE 

PETRÓLEOS 

Ingeniería, 

industria y 
construcción 

Industria y 

Producción 

Minería y extracción; 
Ingeniería de 

recuperación mejorada 
de hidrocarburos 

1 

Minería y extracción; 

Ingeniería Petrolera y 
gas natural 

1 

FACULTAD DE 
INGENIERÍA 
MECÁNICA 

DEPARTAMENTO DE 

INGENIERÍA 

MECÁNICA 

Ingeniería, 

industria y 

construcción 

Industria y 

profesiones afines 

Mecánica y profesiones 

afines a la metalistería 
3 

Mecatrónica 3 

DEPARTAMENTO DE 
MATERIALES 

Ingeniería, 

industria y 
construcción 

Ingeniería en 

Materiales y 
profesiones afines 

Ingeniería en 

Materiales e Ingeniería 
Mecánica 

2 

FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

QUÍMICA Y 
AGROINDUSTRIA 

DEPARTAMENTO DE 

INGENIERÍA 
QUÍMICA 

Ingeniería, 

industria y 
construcción 

Industria y 

Producción 

Diseño Industrial y de 
Procesos 

1 

Materiales Cerámicos 1 

DEPARTAMENTO DE 
METALURGIA 

EXTRACTIVA 

Ingeniería, 
industria y 

construcción 

Ingeniería y 
profesiones afines 

Química aplicada 1 
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Artículo 2.- Aprobar la convocatoria, bases del concurso y cronograma para la 

realización de los concursos públicos de merecimientos y oposición para 

vincular al Personal Académico Titular de la Escuela Politécnica Nacional. 

Artículo 3.-  Disponer a la Dirección de Comunicación realice la difusión de la 

convocatoria de conformidad a lo establecido en el artículo 34 Reglamento de 

Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Escuela Politécnica Nacional. 

Artículo 4.-  Disponer a la Secretaría General la notificación de la presente 

resolución, a los Consejos de Facultad, para que, a partir de su recepción, 

procedan a nominar a la Comisión de Evaluación del Concurso de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de Carrera y Escalafón del 

Personal Académico de la Escuela Politécnica Nacional; y el cronograma 

aprobado. 

Los anexos e informes respectivos son parte integrante de esta resolución. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Disponer a la Secretaría General la notificación de la presente 

resolución, a los Decanos, a los Subdecanos, al Director del Instituto de 

Investigación Multidisciplinario, a los Jefes de Departamento, a la Directora de 

Talento Humano, a la Directora Financiera, al Director de Asesoría Jurídica y al 

Director de Comunicación (E). 

Segunda.- La presente resolución entra en vigencia a la fecha de su aprobación. 
 
 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los diecisiete (17) días del 

mes de diciembre de 2024, en la Trigésima Sesión Ordinaria del Consejo 

Politécnico del año en curso. 

 
 
 
 
Ph.D. Tarquino Fabián Sánchez Almeida  

PRESIDENTE DEL CONSEJO POLITÉCNICO 
 
Lo certifico, 
 
 
 
 
 
Abg. Oroenma Borregales Cordones. 
SECRETARIA GENERAL E.P.N.  
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